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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

9466 Requerimiento de documentación complementaria en el trámite de subvenciones MOVES III

1. El 3 de julio de 2021, se publicó la convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de soporte a la movilidad eléctrica (Programa
MOVES III) mediante la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 28 de junio de
2021.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular. Transición Energética y Cambio Climático han examinado las
solicitudes y han detectado que falta una serie de documentación en los expedientes, que se detalla en la siguiente tabla, y que el interesado
debe aportar, de acuerdo con el apartado séptimo de la resolución de la convocatoria de referencia.

3. Cabe indicar que, en el caso de la enmienda de deficiencias, la fecha de presentación de la documentación de la enmienda es la que
establece la orden para resolver el expediente, y, en el caso de la presentación de la aclaración , es la fecha de registro de la solicitud la que
determina el orden de prelación.

Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-3466/2021
LLANSANA
FITO, FERRAN

***5195**
En el documento 1 indica que sí tiene actividad mercantil y comercial, pero que no es
autónomo. Aclarar esa divergencia.

Aclaración

MOVESIII-3755/2021
CAMPOMAR
MOYA, GABRIEL

***4625** En el documento 1 falta la firma del solicitante.  

MOVESIII-3796/2021
HERRERO
PEÑALVER,
JUAN JOSE

***5533**
Es necesario presentar el presupuesto para la adquisición de la estación de recarga por
vehículos eléctricos.

Aclaración

MOVESIII-5045/2021
GALAN
FERNANDEZ,
JUAN MANUEL

***3623**
Es necesario aportar el presupuesto para la implantación de la infraestructura de recarga de
vehículo eléctrico. El presupuesto debe estar detallado por partidas y precios unitarios e
indicar la ubicación de la instalación.

Aclaración

MOVESIII-5047/2021
LLOMPART
PUJOL, JUAN
MIGUEL

***3329**
En la última factura presentada el sumatorio de los importes no cuadran con lo que figura de
total en la factura, este último total no coincide con el del resto de documentos.

Aclaración

MOVESIII-5156/2021 TUEX SA ***2212**
En el presupuesto se indica que se trata de 4 wallbox y en el documento 5 y el trámite
telemático indica que son 2, es necesario aclarar esta divergencia.

Aclaración

MOVESIII-5255/2021
SÁNCHEZ
GARCÍA,
ALFONSO

***4258**

Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y
retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. La empresa instaladora que aparece en el documento 5 no
coincide con la indicada en el presupuesto.

 

MOVESIII-6035/2021
SANCHEZ
MARTINEZ,
MARCOS

***8722**
En el documento 1 el nº de cuenta bancaria no coincide con el del trámite telemático. En el
documento 4 las ayudas concedidas que se han indicado no coinciden con las que aparecen
en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas.

Aclaración

MOVESIII-6393/2021
MIRALLES
CUADRADO,
CARMEN

***9189** Es necesario aportar copia del recibo de impuesto de tracción mecánica del último año.  ht
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-6421/2021
ARVAL SERVICE
LEASE

***5734**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado. Es necesario aportar CIF de la empresa. Es necesario aportar DNI
del representante legal de la empresa. Las escrituras aportadas no corresponden a la empresa
solicitante de la ayuda. El presupuesto aportado no está a nombre de la empresa solicitante
de la ayuda. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6525/2021
BUENOSCOCHES
MOBILITY
SOLUTIONS SL

***8718**

En el documento 1 deben cumplimentarse los datos del representante legal de la empresa.
Falta DNI del representante legal de la empresa. Es necesario aportar certificado de alta en el
Censo de empresarios, profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no se destinará a la
actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de 615.1 o el 654.1. Es necesario aportar el
presupuesto/factura del vehículo que se quiere adquirir, el cual debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto de éste debe
especificar "Programa Moves III". En el documento 6 deben cumplimentarse los datos del
representante legal de la empresa. En el documento 7 se deben cumplimentar los datos del
representante legal de la empresa. En el documento 8 deben cumplimentarse los datos del
representante legal de la empresa.

 

MOVESIII-6529/2021
FEMENIA CAPO,
PEDRO

***8993**
Es necesario aportar copia del DNI. Es necesario que en el presupuesto se indique el
emplazamiento de la instalación, lo que aparece en el presupuesto no coincide con el
indicado ni en el trámite telemático ni en el documento 5.

 

MOVESIII-6536/2021
BESTARD
FLORIT, JUAN

***0163**
En el presupuesto no se indica el emplazamiento del PRVE. Falta documento 5: memoria
técnica por el programa 2. Falta documento 7, Declaración principios PRTR.

 

MOVESIII-6539/2021
BALLESTEROS
ROMERO, JOSE
MARIA

***3453**
Es necesario aportar copia del DNI (está caducado). El presupuesto/factura debe estar a
nombre del solicitante de la ayuda.

 

MOVESIII-6543/2021
JIMENEZ
FERNANDEZ,
LAURA

***7531**

En el documento 5 falta la firma de la empresa instaladora. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6544/2021
KRUEGER GEB
MAUL,
CHRISTINE

***8175**

En el documento 1 debe indicarse la inversión solicitada con IVA, la ayuda solicitada y falta
la firma del solicitante. Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de
empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación censal expedido por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Es necesario presentar el documento 4 de la
solicitud, declaración de ayudas de mínimis.

 

MOVESIII-6545/2021

BORDOY
BOSCANA,
PEDRO
ANTONIO

***8431**

Es necesario aportar el presupuesto completo (no se visualizan los datos de la empresa
instaladora ni el importe total). En el documento 5 falta la firma de la empresa instaladora.
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 

MOVESIII-6546/2021
IBERDROLA
CLIENTES SA

***7583**

En el presupuesto del punto de carga, aclarar los conceptos "Puesta en servicio 1ºDC, 2ºDC,
1ºAC, 2ºAC". Es necesario presentar dos ofertas económicas adicionales por la adquisición
del punto de recarga (sólo se ha presentado una adicional). Es necesario aportar el
documento 2 debidamente cumplimentado y firmado. En el caso de no escoger la oferta más
económica, debe justificarse. En el documento 5 falta el nº RII. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo
al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones
públicas.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-6548/2021
SIRINGO Y
BETTOLI
ASOCIADOS SL

***6330**

El nº de cuenta bancaria indicada en el documento 1 no coincide con el del trámite
telemático. Aclarar cuál es lo correcto. En el documento 1 falta la firma del representante
legal de la empresa. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6549/2021
DISA
PENINSULA
S.L.U.

***0709**

Es necesario aportar CIF con la denominación actual de la empresa. Falta documento 2:
listado de presupuestos para las estaciones de carga (debido a que es necesario presentar 3
ofertas de diferentes proveedores cuando el importe del gasto subvencionable supera los
40.000€ en caso de ejecución de obras o 15.000€ cuando se trata otros contratos). En el
documento 5 falta la firma del representante legal de la empresa solicitante. Falta documento
6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6550/2021
DISA
PENINSULA
S.L.U.

***0709**

Es necesario aportar CIF con la denominación actual de la empresa. En el presupuesto de la
instalación del punto de recarga escogido (IDU), debe indicarse el emplazamiento de la
instalación mediante una dirección física. Falta documento 2: listado de presupuestos para las
estaciones de carga (debido a que es necesario presentar 3 ofertas de diferentes proveedores
cuando el importe del gasto subvencionable supera los 40.000€ en caso de ejecución de obras
o 15.000€ cuando se trata otros contratos). En el documento 5 falta la firma del representante
legal de la empresa solicitante. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento
del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6551/2021
PARDO
CALDERON,
VICENTE

***1409**
En el documento 1 debe indicarse si ha solicitado o recibido otra ayuda por el mismo
concepto

Aclaración

MOVESIII-6553/2021
LASUEN
HERNANDEZ,
LAURA

***8066**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado. Es necesario aportar copia del DNI. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo
al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones
públicas.

 

MOVESIII-6554/2021
MATEOS SAN
IGNACIO,
ALEJANDRO

***1702**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6555/2021
MORO
ALVAREZ,
MANUEL

***0418** En el documento 5 falta la firma de la empresa instaladora.  

MOVESIII-6556/2021
DRAMINSKY,
NICOLAJ
CHRISTIAN

***1637**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.
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MOVESIII-6558/2021
CORNELL
COMAS, VICTOR
MANUEL

***6660**

En el documento 1 debe indicarse si tiene actividad mercantil y comercial, el nº de cuenta
bancaria no coincide con el del trámite telemático (aclarar cuál es el correcto) y falta la firma
del solicitante. Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Es necesario presentar el documento 4 de la solicitud,
declaración de ayudas de mínimis, debidamente cumplimentado y firmado. El documento 6
debe estar firmado por el solicitante. El documento 7 debe estar firmado por el solicitante. El
documento 8 debe estar firmado por el solicitante.

 

MOVESIII-6559/2021
GARCIA POZO,
ANA DE LOS
ANGELES

***1309**
Es necesario aportar el último recibo de pago del impuesto de vehículos de tracción
mecánica del vehículo para desguazar.

 

MOVESIII-6562/2021
CHAPARRO
ORTEGA, JUAN

***0606**

Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y
retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Es necesario presentar el documento 4 de la solicitud, declaración
de ayudas de mínimis. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6563/2021 XIE, LILI ***7885**
La empresa instaladora que aparece en el documento 5 no coincide con la de la
factura/presupuesto, tampoco coincide el modelo del cargador.

 

MOVESIII-6565/2021
ROTGER REINA,
BARTOLOME

***3011**

Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención, debidamente
cumplimentado y firmado. Falta copia del DNI. Falta documento 6, declaración responsable
del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6567/2021
CP VENTS D'ES
CAÜLLS

***4436**

En el documento 1 debe indicarse la inversión con IVA y la ayuda solicitada, indicar si tiene
actividad mercantil y comercial y falta la firma del representante legal de la CP. Es necesario
acreditar documentalmente la representación del solicitante en la CP. En el documento 5 falta
la firma y los datos del representante legal de la CP. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6572/2021
GORDAN,
SERGIU ADRIAN

***8847** Es necesario aportar certificado de empadronamiento actual. Aclaración

MOVESIII-6574/2021
MALLORCA
RESIDENCIA SL

***6076**

En el documento 1 deben figurar los dos representantes mancomunados de la empresa y
deben firmar los dos. Es necesario aportar el DNI de los dos representantes de la empresa. En
el documento 6 deben figurar los dos representantes mancomunados de la empresa y deben
firmar los dos. En el documento 7 deben figurar los dos representantes mancomunados de la
empresa y deben firmar los dos. En el documento 8 deben figurar los dos representantes
mancomunados de la empresa y deben firmar los dos.

 

MOVESIII-6576/2021
GÜETO GARCIA,
JUAN ANTONIO

***1392**
Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y
retenedores o el certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (no puede verificarse la validez del documento presentado).

 

MOVESIII-6579/2021
REUS COLL,
ANTONIA

***1391**

Es necesario aportar copia del DNI. Es necesario aportar certificado de empadronamiento. Al
tratarse de un vehículo de demostración, es necesario presentar el permiso de circulación a
nombre del concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la venta
del vehículo al beneficiario de la ayuda. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente.
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MOVESIII-6580/2021
BICLAMEDIA
SLU

***0221**

En el documento 1 deben cumplimentarse los datos del representante legal de la empresa. Es
necesario acreditar documentalmente la representación del solicitante en la empresa. En el
presupuesto/factura debe indicarse el emplazamiento del PRVE. En el documento 5 es
necesario rellenar los datos del representante legal de la empresa solicitante, falta el nº RII y
falta la firma de la empresa instaladora. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6581/2021
PATÓN PARRA,
CARLOS

***5666**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6582/2021
REFINERIA
INNOVATION SL

***5331**

En el documento 1 falta la firma del representante legal de la empresa. Según el documento
presentado, no se ha podido acreditar documentalmente los poderes de representación del
solicitante en la empresa. Falta CIF de la empresa. Falta DNI del representante legal de la
empresa. Es necesario aportar el presupuesto/factura del vehículo que se quiere adquirir, el
cual debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del
IVA, y el concepto de éste debe especificar "Programa Moves III". Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo
al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones
públicas.

 

MOVESIII-6583/2021
LAREDO LOPEZ,
JOSE

***8904**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6585/2021
SEGUI MUNAR,
ESTER

***1424**
Es necesario aportar copia del DNI (está caducado). En el presupuesto debe indicarse el
emplazamiento del PRVE.

Aclaración

MOVESIII-6588/2021
FERRON WEBER,
JAVIER

***1164**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6589/2021
MAS COLL,
GUILLERMO

***6346**
Es necesario aportar el presupuesto/factura del vehículo que se quiere adquirir, el cual debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el
concepto de éste debe especificar "Programa Moves III".

 

MOVESIII-6592/2021
CASAS CASAS,
BENJAMIN

***6458**

En el documento 1 falta la firma del solicitante. Es necesario presentar la fotocopia del
permiso de circulación del vehículo desguazado. Es necesario aportar el último recibo de
pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica del vehículo para desguazar. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6593/2021
RONDON
NOGUERA,
MARIA TIBAIDE

***7993**
Es necesario presentar la fotocopia del permiso de circulación del vehículo para desguazar.
Es necesario aportar el último recibo de pago del impuesto de vehículos de tracción
mecánica del vehículo para desguazar.

 

MOVESIII-6594/2021
LLITERAS
BALLESTER,
JAUME

***6507**

Es necesario aportar el presupuesto/factura del vehículo que se quiere adquirir, el cual debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el
concepto de éste debe especificar "Programa Moves III". Al tratarse de un vehículo de
demostración, es necesario presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario,
punto de venta o fabricante/importador que ha realizado la venta del vehículo al beneficiario
de la ayuda.
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MOVESIII-6596/2021

PAREDES
ALONSO,
ANTONIA
MARIA

***8125**
En el documento 1 debe indicarse si ha solicitado o recibido otra ayuda por el mismo
concepto. El importe de las partidas no suma la base imponible del presupuesto, indicando
los precios del total de las diferentes partidas.

Aclaración

MOVESIII-6597/2021
MIGUEL
GALMES, JUAN

***9016**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

 

MOVESIII-6598/2021 FERREO SA ***2586**
Es necesario aportar el presupuesto para la implantación de la infraestructura de recarga de
vehículo eléctrico. En el documento 5 el nº RII es incorrecto.

 

MOVESIII-6602/2021
HOTELERA
LLAHO S.L

***0631**

Es necesario acreditar documentalmente la representación del solicitante en la empresa. El
presupuesto debe estar a nombre de la empresa solicitante de la ayuda y debe indicar el
emplazamiento de la instalación. En el documento 5 el nº RII es incorrecto. El
emplazamiento indicado no coincide con el del trámite telemático.

 

MOVESIII-6603/2021
HOTELES
GAVIMAR S.A

***2140**
Es necesario acreditar documentalmente la representación del solicitante en la empresa. El
presupuesto debe estar a nombre de la empresa solicitante de la ayuda. En el documento 5 el
nº RII es incorrecto.

 

MOVESIII-6604/2021
COLL SUREDA,
GABRIEL

***1782**
En el documento 1 se indica que no pertenece a un municipio de más de 5000 habitantes,
pero sí se solicita el incremento por este hecho. Aclarar esa divergencia. Es necesario aportar
certificado de empadronamiento.

Aclaración

MOVESIII-6605/2021
JARQUE
AGUILAR,
MARIA PILAR

***8588**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6606/2021
SERVERA
VERGER,
AMANDA

***0086**

Es necesario aportar certificado de empadronamiento. En el documento 6 falta la firma del
solicitante. En el documento 7 se deben cumplimentar los datos del solicitante. Falta
documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6607/2021
CORTES
INVERSIONES
MALLORCA S.L.

***9268**

En el documento 1 es necesario cumplimentar el núm. de cuenta bancaria y falta la firma del
representante legal de la empresa. Es necesario presentar el DNI del solicitante y acreditar
documentalmente la representación del solicitante en la empresa. Falta CIF de la empresa. Es
necesario aportar el presupuesto/factura del vehículo que se quiere adquirir, el cual debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el
concepto de éste debe especificar "Programa Moves III". Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6609/2021
MANTILLA
BLANCO, ANA
MARIA

***0274**

En el documento 1 debe indicarse la inversión solicitada con IVA. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo
al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones
públicas.

 

MOVESIII-6611/2021
GUAL PONS,
BIEL

***8450**
La empresa instaladora que aparece en el presupuesto no coincide con la indicada en el
documento 5. Es necesario presentar el presupuesto del punto de recarga.
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MOVESIII-6612/2021
CORTES
INVERSIONES
MALLORCA S.L.

***9268**

En el documento 1 los datos del representante legal y la firma no son del representante legal
de la empresa solicitante de la ayuda y deben cumplimentarse los datos bancarios. Es
necesario aportar DNI del representante legal de la empresa solicitante de la ayuda. Es
necesario aportar CIF de la empresa solicitante. Es necesario acreditar documentalmente la
representación del solicitante en la empresa. Es necesario aportar el presupuesto para la
implantación de la infraestructura de recarga de vehículo eléctrico. Falta documento 5:
memoria técnica por el programa 2. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento dedes entre Administracions Públiques.

 

MOVESIII-6614/2021
DUKE HUNTER,
STANLEY

***8661**

Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
administraciones públicas.

 

MOVESIII-6616/2021

VALLÉS
TERRADES,
MARÍA
MAGADALENA

***8128** En el documento 5 faltan las coordenadas y falta la firma de la empresa instaladora.  

MOVESIII-6619/2021
BUSTILLO
AGUILÓ, PAU

***3056** La empresa instaladora que aparece en el documento 5 no coincide con la del presupuesto.  

En caso de que no presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB, se
le tendrá por desistido de su petición, dado el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común y de
las administraciones públicas, previa resolución que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones realizadas
hasta ese momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta ley.

 

Palma, 19 de septiembre de 2024

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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